
I. MUNICIPALIDAD DE GUAITECAS 

 

BASES DE POSTULACIÓN 

CONCURSO DE NAVEGACIÓN POR EL ARCHIPIELAGO, RESCATANDO 

TRADICIONES GUAITEQUERAS. 

 

1) DESCRIPCIÓN 

La ilustre municipalidad de Guaitecas, en el marco del 162 Aniversario de la Comuna y  la 

reciente conmemoración mundial de las  ballenas, que busca promover una mayor 

consciencia en la protección de un patrimonio natural  tan importante como son las ballenas, 

se ha definido integrar ambas actividades y promover en dicho contexto una actividad 

tradicional en la zona, como es el avistamiento de ballenas. En especial destinados a 

personas que hace rato no han tenido la oportunidad de salir a navegar por diferentes 

circunstancias. 

De esta forma queremos invitar a los vecinas /os y familias de la comuna a participar del 

Concurso que sorteará 24 cupos para la realización de una ruta de navegación de 3 horas 

aprox. por el archipiélago de las Guaitecas, con el propósito de conocer, y con ello, valorar 

la belleza escénica e importancia ecosistémica del entorno comunal, y con un poco de 

suerte se pueden avistar ballenas. 

 

2) REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD 

Los participantes deberán: 

 Inscribirse en Oficina de Partes en el formulario que corresponda según la 

categoría a la que se postula. 

 

 Los formularios dispuestos son los siguientes: 

1. Formulario para adultas y adultos mayores. En dicho formulario podrán 

inscribirse tanto adultas como adultos mayores que deseen participar de la 

conmemoración del día mundial de las ballenas y el aniversario de la 

comuna. 

Se dispone de 8 cupos a sortear entre las personas pertenecientes a la 

tercera edad que se inscriban en la actividad, es decir personas mayores de 

60 años o más. 

 

2. Postulación doble. En dicho formulario podrán inscribirse aquellas personas 

que deseen postular en pareja, ya sea, una niña y/o niño con su cuidador 

(a), dos amigas u amigos, etc. 4 cupos dobles disponibles. 

 

3. Postulación individual. En dicho formulario, se deben inscribir aquellas 

personas que deseen postular de forma individual. 8 cupos disponibles. 
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Por otra parte, si tienes fotos antiguas de Melinka te invitamos a traerlas el día que 

vengas a realizar tu inscripción, nosotros la escanearemos ese mismo día y te la 

devolveremos. Con ello, haremos una exposición de las fotos recordando el antiguo 

Melinka.  

 

3) CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

Al momento de la inscripción en el formulario localizado en oficina de partes, se les asignará 

a los postulantes un número correlativo de lista a medida que se vaya llenando el 

formulario. 

El sorteo será realizado al azar mediante transmisión en vivo en la radio local “La Voz Del 

Ciprés”.   

 

4) CALENDARIO DE POSTULACIÓN 

1. Las y los postulantes deberán inscribirse en oficina de partes A PARTIR DEL 24 DE 

FEBRERO AL 2 DE MARZO. Se cierra la recepción a las 17:00 HORAS   

 

2. El sorteo de los cupos se realizará el día 3 de marzo mediante transmisión en la 

radio la Voz del Ciprés a la 11:30 horas. 

 

3. Se avisará la fecha de la navegación de acuerdo a las condiciones del tiempo. 

 

5) DIFUSIÓN 

La difusión será realizada a través de página web de la Ilustre Municipalidad de Guaitecas, 

página de Facebook Radio La Voz Del Ciprés y página Facebook Ilustre Municipalidad de 

Guaitecas. 

Respecto al registro fotográfico que se realizará durante la navegación, la Municipalidad se 

reserva el derecho de elegir imágenes de los participantes y/o actividades para ser 

difundidos en redes sociales institucionales. 

 

 

TE ESPERAMOS PARA QUE PARTICIPES Y  JUNTOS SIGAMOS RECONOCIENDO A 

LOS ANTIGUOS FORJADORES DE LA COMUNA EN SU 162 ANIVERSARIO. 

 

 

 


